
Núm. 5. Domingo 8 de Enero de 1871. *25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 42,50

Por seis meses................. G,50
«

Por tres id....................... 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 45

Por seis meses............... 8

Por tres id..................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Gaceta núm. 4.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
--------■ ■

DECRETO.
En vista de las razones que me ha 

expuesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo f.° Las elecciones de Di

putados provinciales comenzarán en todos 
los distritos de la Península el dia l.° 
de Febrero próximo.

Arl. 2.° Las operaciones prelimina
res de la elección, cuyos plazos fueron 
marcados en los artículos l.'al 12 del 
decreto de 17 de Setiembre, y que de
ben hallarse terminadas desde el 24 de 
Diciembre próximo pasado, no podrán 
sufrir alteración alguna por la variación 
que en los dias designados para las elec
ciones introduce el presente decreto.

Arl. 5.° Los Ayuntamientos, sin 
embargo, acordarán y publicarán, aun
que ya 'o hubieran hecho, y aoles del 
24 del corriente, el local en que deba 
verificarse la elección de cada Sección 
ó Colegio.

Arl. 4.” Los plazos marcados en 
los artículos 71, 77, 79 y 118 de la ley 
electoral se contarán á partir del dia l.° 
de Febrero señalado como primero de 
la elección.

Arl. 5.° Desde el dia 11 al 21 del 
presente harán los Gobernadores la con
vocatoria prevenida por el arl. 100 de 
la ley electoral y 35 de la provincial de 
20 de Agosto, quedando sin efecto la que 
hubieren verificado por consecuencia de 
disposiciones anteriores á este decreto.

Arl. 6.° Las Diputaciones provincia
les abrirán sus sesiones, constituyéndose 
interinamente con arreglo al arl. 26 de 
la ley orgánica de 20 de Agosto, el dia 
17 de Febrero, cuya fecha servirá de 
base para contar los plazos marcados en 
el art. 25 de la misma y en el 105 de 
la electoral.

Arl. 7.° Las elecciones de Diputados 

provinciales se verificarán en las provin
cias de Barcelona y Baleares conforme al 
decreto de 9 del pasado mes, cuyas dis
posiciones se mantienen en su vigor y 
fuerza.

Art. 8.* En la provincia de Canarias 
tendrán lugar en los plazos y fechas que 
á petición de la Diputación y del Gober
nador de aquellas islas señaló la orden 
de S. A. de 6 de Noviembre anterior.

Arl. 9.’ Quedan derogadas las dis
posiciones del decreto de 17 de Setiembre 
último en cuanto se opongan á las del 
presente, que se publicará en todas las 
provincias por Boletín extraordinario 
tan pronlon como llegue á manos de los 
i espedí vos Gobernadores.

Dado en Madrid á primero de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Francisco Serrano.=EI Ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasla.

(Gacela núm. 5.)

MINISTERIO DE GR ACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que de 

los cargos de Presidente interino del 
Consejo de Ministros y Ministro interino 
de la Guerra Me ha presentado el Briga
dier de la Armada D. Juan Bautista 
Topete; quedando altamente satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que 
los ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
AMADEO.=EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Atendiendo á las relevantes circuns
tancias que concurren en el Capitán Ge
neral de Ejército D. Francisco Serrano 
y Domínguez, Duque de la Torre,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.=El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Ríos.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estado Me ha pre
sentado D. Juan Bautista Topete; que
dando muy satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
Me ha presentado D. Eugenio Montero 
Ríos; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado Don Segismundo Moret y 
Prendergasl; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.=r 
AMADEO.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado D. José María Beranger; que
dando muy satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.=EI Presidente de! Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Minjslro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Práxedes Maleo Sa- 
gasta; quedando muy satisfecho del celo, 

lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha 
presentado D. José Echegarav; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Euero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.= El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Ultramar Me ha 
presentado D. Adelardo López de Avala; 
quedando muy satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Cristina Marios, Dipu
tado que ha sido de las Cortes Constitu
yentes,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á cuatro de Enero 

de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO. =EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Augusto Ulloa, Diputado 
que ha sido de las Cortes Constituyentes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.= El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Segismundo Moret y.



Prendergast, Diputado que ha sido de 
¡as Córles Constituyentes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado eu Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros', Francisco Serrano.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Contraalmirante de la 
Armada D. José María de Beranger y 
Ruiz de Apodaca, Diputado que ha sido 
de las Córles Constituyentes,

Vengo en nombrarle Minislrode Marina.
Dado en Palacio á cuatro de Enero 

de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO. =El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Práxedes Mateo Sa- 
gasta, Diputado que ha sido de las 
Cortes Constituyentes,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente que ha sido de las Cortes 
Constituyentes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno = 
AMADEO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en Don Adelardo López de 
Ayala, Diputado que ha sido de lasCórtes 
Constituyentes.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Ultramar.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
AMADEO.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm. 5.

Los Sres. Alcaldes de los pueblas de 
esta provincia, individuos de los Cuerpos 
de la Guardia civil y orden público, y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procererán á la busca y detención de 
Teodoro López, cuyas señas se insertan 
á continuación, el cual se ausentó de la 
casa de sus padres, en el pueblo de 
Quinlanadueñas, el día 24 de Diciembre 
último.

Burgos 6 de Enero de 1871.
El Gobernador de la provincia. 

JUAN RÓZPIDE.
/

Señas de Teodoro Lopes.

Edad 18 años, estatura 5 pies y una 
pulgada, ojos morenos, cara larga, color 
moreno, pelo negro, nariz regular, viste 
bombachos, lo demás de sayal, gorra y 
anguarina, tiene una cicatriz en la frente.

Circular núm. 4.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, individuos de los cuerpos 
de la Guardia civil y orden público y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención de dos 
caballerías mulares, que fueron robadas 
á un vecino de la Puebla de Eca, cuyas 
señas se expresan á continuación, ponién
dolas á disposición del Juzgado de Al- 

■' mazan en la provincia de Soria, caso de 
ser habidas.

I Burgos 4 de Enero de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de las caballerías robadas.

Un macho de 7 á 8 años, pelo de rata, 
claro oscuro, de mas de 7 cuartas de 
alzada, tiene unos lunares blancos en 
ambos costillares, en el lomo una lista 
oscura y otra igual le cruza las paletillas, 

1 la cola entresacada y por dentro esqui
lada, va herrada de las cuatro estremi- 
dades.

¡ Una muía de 6 años, de la misma al- 
1 zada, pelo casi negro, con una lista en el 
i lomo en donde sienta la cincha.

I

Circular núm. 2.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, individuos de los cuerpos 
de la Guardia civil y de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención de 
Hilario Pardo, ausentado del pueblo de 
Villamiel, y cuyas señas se expresan á 
continuación, poniéndolo á disposición del 
Sr. Alcalde de Cayuela en el caso de 
ser habido.

Burgos 4 de Enero de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.
' \ ¡a =.O3(IAK/

Señas de Hilario Pardo.
Edad 14 años, estatura cuatro pies y 

medio, ojos garzos, cara ovalada, viste 
de sayal.

DIPUTACION PROVINCIAL.
DE BURGOS.

Extracto de sus sesiones.

Sesión ordinaria del dia l.°de Octu
bre.—Se aprobó el acta de la anterior — 
Se acordó informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede autorizar al 
Ayuntamiento de Arauzo de Miel para 
la organización de la fuerza ciudadana 
en dicha localidad, accediendo á sus de
seos, en razón al considerable número 
de alistados con aquel objeto.—Acordó 
quedar enterada de la carta dirigida por 
D. Telesforo Montejo, Diputado á Cor
tes, en que manifiesta haber sido infruc
tuosas sus gestiones para que el Go

bierno facilitara á esta Corporación al
guna parte de las sumas que adeuda á 
las Cajas provinciales.—igualmente que
dó enterada de la comunicación del Se
ñor Director del Instituto anunciando 
que el 1de Octubre á las doce de su 
mañana se verificaría la apertura del 
curso académico de 1870 á 71, —Se 
acordó unir á sus antecedentes, y que 
pase á la Comisión de Secretaria para 
que con urgencia informe acerca de la 
comunicación dirigida por el Presidente 
de la Junta provincial de 1." enseñanza, 
en que manifiesta ignorar con qué auto
rización se ausentó de esta provincia el | 
Inspector de la misma.—Que se tenga i 
presente por la Sección de Contabilidad 
y Depositaría la solicitud de varios em
pleados en la Granja de Agricultura en 
la que solicitan el pago de sus sueldos 
atrasados.—Se acordó manifestar al Di
rector de Caminos vecinales forme un ■
proyecto y presupuesto de las obras ne
cesarias para la reparación del camino 
de San Andrés á Moradillo, que ha sido

iinterceptado por virtud de una borrasca; 
y que formado, pase con urgencia á la 
Comisión para su exámen.—Se acordó 
prevenir al Alcalde de Miraveche que 
utilice los recursos que autoriza la ley 
de 25 de Febrero, pero sin repartir á los 
hacendados como tales mas que el 25 
por 100 que se señala en el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de 
Setiembre último.—Asimismo se acor
dó elevar una exposición á las Córles 
Constituyentes sobre la dificultad en que 
dicho Decreto coloca á la mayor parte 
de los pueblos rurales de organizar sus 
ingresos con la limitación que establece. 
—Que la Junta municipal de Mahamud 
se atenga á lo dispuesto en el caso 4.° 
del arl. 2.° de la ley de 25 de Febrero 
último para cubrir el déficit de su pre
supuesto, despues de hecha la modifica
ción del repartimiento con arreglo á la 
limitación establecida en el Decreto de 
12 de Setiembre. — Igual acuerdo se 
comunicó á la Junta municipal de Las 
Celadas.—Se acordó ordenar la devolu
ción de 9 escudos por la Caja sucursal 
de esta provincia al centralista del ser
vicio de bagajes del cantón de Valle de 
Hoz de Arreba, impuesto como garantía 
de dicho servicio. —Que se comunique 
al Sr. Gobernador lo resuelto en 16 de 
Marzo último, á fin de que obligue al Al
calde de Valdezate á pagar la dotación 
que adeuda al Cirujano de dicho pueblo. 
—Que siendo atribución del Ayunta
miento conceder la moratoria que solicita 
D. Antonio Gaona, vecino de Tortoles, 
para abonar al pósito 40 fanegas de 
morcajo que adeuda, se dirija á aquel, 
para que resuelva lo que crea conve
niente.—Se acordó pase a la Comisión 
el expediente promovido por D. Saturnino 
Martínez y otros varios socios solicitando 
la próroga de 6 años del arrendamiento 
de la caza del monte de Cogollos —Que 
el Arquitecto provincial pr.éyiq recono
cimiento de la localidad informe sobre lo 
que haya de la desecación de las dos 
balsas que existen en las inmediaciones 
de la Villa de Allable.—Se acordó con
ceder la edificación de la pared inmediata

al Camino que pasa por Cardeñadijo y 
que solicita Manuel Casado Marcos, 
siempre que lo ejecute dejando el espa
cio de un metro entre la cuneta del ca
mino y la pared, sin que pueda sacarse 
en ella vuelo alguno sobre dicho camino. 
—Se acordó aprobar la recepción defi
nitiva del primer trozo del camino veci
nal de Burgos á Arroyal, asi como los 
gastos verificados por la Cpmision.— 
Que se oiga al Ayuntamiento de Berlan- 
gas sobre el expediente promovido por 
este y el de Boyales reclamando contra 
el acuerdo del Sr. Gobernador referente 
al régimen que deben seguir para los 
riegos.—Se acordó desestimar la ins
tancia de D. Pedro Gallo solicitando 
próroga para la extracción y corla de 
800 encinas del monte «La Cabrera», 
jurisdicción de Ahedo del Butrón . — 
Que se admita á Manuel y Francisco Re- 
gueira, provisionalmente el primero y 
definitivamente el segundo, en la Casa 
provincial de Beneficencia.—Que los Al
caldes de las cabezas de partido se sirvan 
remitir relación exacta de los detalles del 
escudo de armas del partido judicial.

Sesión del dia 5 de Octubre.—Se 
aprobó el acta de la anterior.—Se admi
tió la dimisión presentada por D. Federico 
López Palacios, Capataz del Campo- 
práctico de Agricultura, y que pase á la 
Comisión para que proponga su reem
plazo.—Se acordó que con extracto y 
cuenta pase á la Comisión para su in
forme una instancia presentada por D. 
Añádelo García solicitando la admisión 
del huérfano D. Manuel Regueira en 
calidad de medio pensionista en el Co
legio de Sordo-mudos de esta Capital.— 
Que pase á la Comisión el expediente de 
incidencia sobre alistamiento del mozo 
Nicolás Salazar, verificado en Horligüela. 
—Se acordó informar al Sr.. Gobernador 
en el sentido de que procede autorizar 
al Ayuntamiento de Torresandino para 
la organización de la fuerza ciudadana 
en aquella localidad, accediendo á sus 
deseos, en razón al número de alistados 
con aquel objeto.—Que se dirija comu
nicación de acuerdo con el diclámen de 
la Comisión al Inspector de primera en
señanza de esta provincia, preguntán
dole la causa y duración de su ausencia 
de la misma, y en virtud de qué autori
zación lo verificó.—Se acordó absolver 
de toda culpa y responsabilidad á Don 
Federico López Palacios, Capataz del 
Campo agrícola, á quien se le atribuía 
hallarse en inteligencia con los rebeldes 
carlistas en el último levantamiento de 
esta Ciudad, por haberse desvanecido 
todas las sospechas que existían, en vii’r 
tud de las diligencias practicadas.—Que 
pase á la Administración económica de 
esta provincia para los efectos que indica 
la instrucción de 20 de Diciembre de 
1847, el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Pedresa de Duero so
bre perdón de la contribución territorial 
por la pérdida de la cosecha del presente 
año.—Que el Ayuntamiento del Valle 
de Mena verifique el pago del débito que 
tiene contraido con la Junta adminislra- 
liva del Camino de Bercedo instalada

I enCaslro-urdiales, consistente en 47.444



reales, y que en lo sucesivo se abstenga * —Se acordo desestimar la instancia del
de dar lugar á reclamaciones de este gé
nero.—Que se manifieste al Sr. Gober
nador que las condiciones higiénicas de 
los edificios destinados á establecimientos 
provinciales de Beneficencia son excelen
tes, según afirman los facultativos del 
Establecimiento; y que el Arquitecto pro
vincial ha hecho las mejoras necesarias 
para la desaparición de los focos de in
fección que en los referidos edificios exis
tían.— Se acordó acceder á los deseos de 
Segundo Valdivieso, vecino de Madrid, 
devolviéndole dos niñas nietas suyas aco
gidas en la Casa provincial de Beneficen-

Ayuntamiento de Villangomez pidiendo 
rebaja de la cuota de gastos provincia
les, por no poder exigir á los contribu
yentes propietarios mas que el 25 por 
100 de lo qne pagan al Estado; y que 
para cubrir el deficit del presupuesto n<e 
de los medios que concede el arl. 2.' de 
la ley de 25 de Febrero último. —Igual 
acuerdo se adoptó respecto al Ayunta
miento de Cueva de Roa; y sobre si el 
25 por 100 de lo que los contribuyentes 
pagan al Estado es aplicable al reparto 
de gastos provinciales, que se manifieste 
que esta limitación se refiere al repartí-

objeto tle que devuelva los 4400 rs. que 
esta Corporation le anticipo, sirviéndose 
al mismo tiempo expresar lo que haya 
cobrado.

.Sesión ordinaria del dia 8 de Octubre. 
—Se aprobó el acta de la anterior.— 
Se acordó que la Comisión de Secretaría 
proponga lo que crea oportuno respecto 
á la excitación que el Sr. Gobernador 
hace á esta Corporation para que provea 
con uno de sus individuos la vacante de 
Vocal de la Junta provincial de Sanidad. 
—La Diputación quedó enterada del le- 
légrama del Sr. Ministro de la Gober
nación, transcrito por el Sr. Gobernador, 

cía, manifestándole la imposibilidad de 
poder costear la Diputación el viaje á 
las referidas niñas, por la escasez de 
fondos en que se encuentra. — Dada 
cuenta del expediente sobre corla frau
dulenta de 355 pinos en el monte de Pi
tilla de los Barruecos, se acordó que 
pasara á la Comisión para que proponga 
con urgencia lo que crea conveniente.— 
En el expediente promovido por D. San
tiago Fernandez, solicitando que se declare 
nulo el remate de arbitrios que tiene 
celebrado con el Ayuntamiento de La 
Parte de Bureba, se acordó, oidas las 
aclaraciones.del citado rematante y el Al
calde, que si el primero tiene noticia 
exácta de las defraudaciones cometidas 
dirija ante el Juez de paz las reclamacio
nes que crea oportunas contra sus auto
res, previniendo al segundo que el Ayun
tamiento está obligado á abolir el comiso, 
como opuesto á las leyes, estableciendo 
en su lugar derechos dobles ó triples 
contra los defraudadores del rematante, y 
exigir una multa que reprima los perjui
cios que se irroguen al mismo. — Que 
se informe al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede la relevación del 
cargo de Regidor del Ayuntamiento de 
Los Ralbases, D. Santiago Miguel y Má
znela, por haber justificado el mal estado 
de su salud.—Se acordó no haber lugar á 
deliberar sobre la reclamación presen
tada por D. Bonifacio San Martin, ve
cino de Burgos, contra el acuerdo de la 
Junta municipal de Villo vela sobre apro
bación del repartimiento para gastos 
provinciales y municipales, y que el 
Ayuntamiento le rectifique con arreglo á 
la circular de 12 de Setiembre último.

miento vecinal que deben llevar las Jun
tas municipales.—Se acordó desestimar ; 
la pretensión del Alcalde de Las Vesgas 

I sobre la suspensión de apremio del tri
mestre vencido de gastos provinciales, y 
manifestarle que los medios que pueda 
emplear contra los expendedores de vino 
para el pago del impuesto que pesa sobre 
este articulo, haga uso de la concesión á 
que se refiere el arl. 56 de la ley de 25 
de Febrero último.—Que el Alcalde de 
Berzosa de Bureba emplee lodos los 
medios que considere prudentes, á ex
cepción del comiso, para imposibilitar 
toda defraudación en los arbitrios-esta
blecidos en aquella localidad.—Se acor
dó que Bartolomé Rojo, vecino de Quin
tana del Pidió, y el Alcalde de dicho ; 
pueblo comparezcan ante esta Superiori
dad, para que dilucidada la queja del [ 
referido Bartolomé sobre que uo se 
cumplen las condiciones que como re
matante de arbitrios del matadero de 
dicho pueblo tenían estipuladas, resol
ver en su vista lo que proceda . — 
Que el Ayuntamiento de Encio incluya en 
el presupuesto municipal de 1870 á 71 
nueve anualidades que adeuda de un 
censo, no obstante haberse vendido una 
de las fincas afectas, por subsistir la 
obligación general de bienes que los ve
cinos de dicho pueblo conlrageron en la 
escritura de fundación, y que en lo suce
sivo el rédito anual se consigne en el 
presupuesto del indicado pueblo.—Se 
acordó aprobar la cesión solicitada por 
D. Antonio Sainz, vecino de Brizuela, de 
un terreno propio de la Junta de Puente- 
dey de conformidad con el Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes de la localidad, 

disponiendo la publicación del Decreto 
aprobando la división de las provincias 
en Distritos.—Que se verifique la recep
ción provisional del trozo 1.” del camino 
provincial de Villadiego á Alar del Rey, 
cuyas obras según comunicación del Di
rector de Caminos vecinales se hallan 
terminadas.—Que el expediente formado 
á instancia de varios vecinos de Vado- 
condes pasara á la Comisión para que 
examine la queja que estos tienen formu
lada contra el Ayuntamiento del mismo. 
—Dada cuenta de un expediente formado 
á instancia de D. Bernabé Gómez, vecino 
de Espinosa de los Monteros, sobre con
cesión de un terreno, se acordó se prac
tiquen varias diligencias para resolver 
este asunto. — Que el Administrador 
Económico manifieste si desde el año 
1865 han satisfecho cantidad alguna por 
intereses de propios vendidos á los pue
blos de Busto y Míraveche, su número y 
quien lo haya recibido, para en su vista 
resolver la reclamación hecha por el 
Ayuntamiento y varios contribuyentes 
del indicado pueblo de Busto.—Se acordó 
aprobar con los alcances propuesto por 
el Negociado las cuentas municipales de 
Valles, correspondientes á los años de 
1862, 6 meses del 65, 65 al 64 hasta 
el 69.—En vista de una instancia de 
varios vecinos de Sasamon, se acordó 
prevenir al Alcalde que se abstenga de 
cobrar derecho alguno sobre los artículos 
de comer, beber y arder antes de la 
fecha en que se acordó el establecimiento 
de los mismos; declarar nulas todas las 
actuaciones de embargo dirigidas contra 
el vecino José de la Iglesia, por no ha
berse procedido en la forma que previene 

—Que el Ayuntamiento de Villalomez 
acuda á la Administración económica 
respecto al abono de la cuarta parle de 
la contribución territorial de 1868, que 
le fué condonada por pérdida de cose
cha; y que verifique inmediatamente el 
pago del trimestre vencido, estableciendo '■ 

ingresando su importe en las Arcas del 
Municipio, y que esta resolución se co
munique al Sr. Gobernador para los 
efectos déla ley.—Se acordó aprobar las 
cuentas municipales de los años 1867 
á 68 y de 68 á 69 del pueblo de Santi- 
vañez de Zarzaguda en los términos pro-

la Instrucción de 5 de Diciembre de 
1869, y que reintegre á los reclamantes 
las cantidades exigidas desde 1 .‘de Julio 
hasta el 28 de Agosto, en que legalmenle 
se estableció el impuesto sobre consu
mos.—Que hasta que D. Buenaventura 
Martin, Cura párroco de Padilla de Ar

para ello impuestos sobre los artículos 
de comer, beber y arder, si el reparti-

pueslos por la sección.—Se acordó infor
mar al Sr. Gobernador respecto al pro

riba perciba su asignación del Estado 
el Ayuntamiento no le exgija el pago de

miento con la limitación que establece el 
decreto de 12 de Setiembre último no 
fuese bastante para cubrir el déficit del 
presupuesto.—Se acordó decir al Ai- 

cesamiento del Alcalde de Cabezón de la 
Sierra en sentido de que cree conveniente 
dejar en entera libertad al Juez del .* ins
tancia de Salas de los Infantes en la sus- 

calde de Villalva de Losa que puede 
usar de los medios de apremio que 
conceden al Estado la ley de 19 de 
Julio de 1869, y 5 de Diciembre del 
mismo año, según el articulo 56 de la ley 
de 25 de Febrero último para hacer 
efectivas las cuotas del repartimiento 
contra los vecinos que á ello se niegan.

lanciacion del sumario; y que terminado 
este, remita testimonio en relación de las 
diligencias practicadas, para en su vista 
promover la competencia administrativa 
si á ello hubiere lugar.—Que el Ingenie
ro Jefe de Caminos manifieste si el con
tratista de la carretera de Caslrogeriz á 
Pampliega cumplió su contrata, con el 

la cuota del repartimiento vecinal.—Que 
se pasen al Juzgado de 1.a instancia de 
Salas de los Infantes las diligencias ins
truidas por el Sobre-guarda de Montes 
D. Manuel plaza con mblivo del incendio 
ocurrido en el de Vizcaínos.—Se acordó 
conceder al Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes autorización para ordenar el usufructo 
de los residuos de incendios habidos en 
los montes de Regumiel, Huerta, Arauzo, 
Pitilla, Vizcaínos y Honloria del Pinar. 
—Que de conformidad con lo expuesto 

por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes se 
expedirá la autorización que solicita el 
Alcalde de Jaramillo Quemado para aco
tar el monte titulado «Dehesa Boyal» y 
vender la grana del mismo. —Se acordó 
desestimar la instancia del pueblo de 
Barbadillo del Mercado, en la que solici
tan el perdón, por pérdida de cosecha, 
de la contribución territorial correspon
diente al año de 1868.—Igual acuerdo 
se adoptó con los Ayuntamientos de Pa
lacios de la Sierra, Milagros, Castellanos 
de Castro, Santa Cruz de la Salceda, 
Villangomez, Quintanilia del Agua y 
Vadocondes, por no haber llevado en sus 
respectivos expedientes las formalidades 
legales.—Dada cuenta do los trabajos 
hechos por la Comisión de Beneficencia 
para llevar á efecto la contrata del ra
cional de los acogidos en el Estableci
miento provincial, se acordó. 1.’ Que 
la contrata se haga por los ocho meses 
que resultan del ejercicio actual, ácontar 
desde 1." de Noviembre próximo.—2." 
Aprobar el arreglo de alimentación pro- 

I puesto —5.° Fijar como tipo para la 
1 subasta 55 céntimos de peseta por cada 
I acogido.—4.a Aprobar en lo demás el 

pliego redactado por la Comisión.—5.° 
Que la Depositaría de esta Diputación 
sea la Caja donde se constituyan los de
pósitos, admitiendo obligaciones provin
ciales.—6.° Señalar el plazo de diez 
dias para celebrar la subasta, haciendo 
uso de la facultad que concede el Regla
mento de Contabilidad provincial, y por 
ser de urgencia necesaria las economías 
que resultarán del contrato; y 7.° Que 
la Comisión puede hacer las reformas 
convenientes en las comidas, siempre que 
pueda hallar alguna ventaja.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE I.* INSTANCIA
de Cervera del Riopisuerga.

Don Nicanor Rojas Caballero, Juez de 
primera instancia de Cervera del 
Riopisuerga y su partido.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Quirico del Olmo 
García, natural de Rebolledo de la 
Torre, cuyas señas personales se inser
tan á continuación, para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Gobierno, se presente en el pueblo 
de Herrera de Ripisuerga á evacuar una 
diligencia judicial respecto á él acordada 
en causa pendiente en este Juzgado.

Dado en Cervera del Riopisuerga á 
treinta y uno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.=Nicanor Rojas.=Por 
su mandado, Juan Cosío Cnena.

Señas.
Es un joven como de unos diez, y seis 

años, sin pelo de barba, color trigueño, 
ojos negros, viste pantalón y chaqueta 
de paño de estameña, calza bolitos y 
una gorra francesa.



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES.

Debiendo esla Oficina dar principio á la formación de los planes provisionales forestales para el año de 1871 á 1872, y conviniendo que cada uno de los pueblos 
dueños .'de montes expongan sus necesidedt s. con el fin idé que si es posible sean comprendidas en esle trabajo, se hace preciso que en lodo el mes de Enero próximo 
venidero, improrogable, los Sres. Alcaldes populares, v bajo la forma del modelo que se inserta á continuación, remitan á la Excma. Diputación provincial relación 
detallada de'los disfrutes que deseen verificar.

Lo que se hace público por modio de esle anuncio para que llegue á conocimiento de lodos los pueblos interesados de la Provincia, haciéndoles la debida prevención 
de que, trascurrido e| plazo que se fija, no se dará curso á ninguna solicitud, ni se concederá ningún aprovechamiento que no haya sido pedido en el mismo.

Burgos 21 de Diciembre de 1870, —El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE........  DISTRITO MUNICIPAL DE..........

Estado demostrativo de los aprovechamientos que solicita esle Ayuntamiento para el año forestal de 1871 á 1872, según lo dispuesto en el artículo 87 del Real Decreto 
de 17 de Mayo de 1865.

AYUNTAMIENTO. PUEBLO.

PARA USOS VECINALES. PARA SUBASTAR.

NOMBRE DEL MONTE.
Maderas. Gruesas. Ramaje.

Número 
de 

árboles. Especie.

Número 
de carros 
ó cargas. Especie.

Número 
de carros 
d cargas. Especie.

Ganados y número de cabezas.

Vacuno. Mayor. Lanar. Cabrio.

Número 
de 

árboles. Especie.

Maderas. Leñas. Caza.

Número 
de arro
bas para 
carbón.

Especie. Especie.

Anuncios oficiales.

COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE DICIEMBRE DE 1870.

FACTORÍA DÉ SUBSISTENCI AS DE MIRANDA I E EBRO.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. llias. Vecindad.

Punto 
donde se han hecho 

las compras. Raciones.

Precio.

Pesetas.

Pan.

D. Raimundo Aguirre .

Cebada.
D Esteban Corcuera.
Feliciano Alonso........

Paja.
Feliciano Alonso........

31 Miranda............... Miranda de Ebro. 1451 0,24

6,25
6,12

6,25 
s Muñoz

22
24 Orón..................

,a.
Id.

Fanegas.

95
57

24 Id ............ Id.
Qs. mét.s

50
Miranda de Ebro 51 de Jiciembre de 1870. = El Administrardor, Luí

y Saenz.=V.° B.°=El Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE DICIEMBRE DE 1870.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MIRANDA DE EBRO.

M rau ta di- Ebro 51 de Diciembre de 1870 = EI Administrador, Luis Muñoz 
y Saenz.=V.° B.°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

¡Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres.

A ceite.
1). Esléban Corcuera.. . . 

Escobas.
Paca Arenas...................

Dias.

25

21

21

21

Vecindad.

Miranda de Ebro.

Id.

Id.

Id.

Id.'

Punto 
donde se han hecho 

las compras.

Miranda de Ebro.

Id.

Id.

Id.

Id.

70

»

cc
 

» 
»■

 
jK

iló
g.

s
„ 

o 
e 

1 Nú
m

er
o.

Precio.

Pesetas.

1,35

0,38

0,62

8

i 5,62

Espuertas.
Paca Arenas..................

Lana.

Carbón.
D Esteban Corcusía . . . 24

Anuncios particulares.
OBRA MUY UTIL PARA LOS MINISTRANTES Y 

PRACTICANTES.

El Doctor en Medicina y Cirugía Don 
Félix Tejada y España, Director del Ge
nio Médico Quirúrgico de Madrid y bien 
conocido en esta provincia, ha tenido el 
feliz pensamiento de publicar un libro 
ulilísmo para los ministrantes y practi
cantes con el titulo de Compendio Cli
nico Médico Quirúrgico, para que les 
sirva de guía en los pueblos donde 
ejercen.

Dicho libro se está haciendo por en

tregas de á diez y seis páginas cada 
una en cuarto mayor, á real, debiendo 
tomarse de diez en diez.

A los que sean suscritores á dicho 
periódico que el autor dirige, ó quieran 
hacerse al menos por medio año, que 
cuesta treinta reales, se les dará toda 
la obra por otros 50, aunque constará 
por lo menos de 40 entregas.

Se suscribe en la Administración prin
cipal de Madrid, calle de San Pedro 
núm. 16, imprenta, y en esta Ciudad 
Librería de la viuda del Sr. Villanueva 
y Botica del Doctor Barriocanal.

4—4

Imprenta de la Diputación provincial .


